
¿Que Es Medi-Cal?
Medi-Cal proporciona 
un grupo de beneficios 
de salud principales, 
incluyendo visitas al 
doctor e internado en el 
hospital. Es un apoyo clave 
para los que no reciben 
cobertura de salud a 
través de su empleador, 
no tienen capacidad 
financiera de pagar seguro de salud, y familias 
que dependen de servicios de largo plazo, 
como asilos que ayudan en el cuidado de sus 
seres queridos. Para calificar para Medi-Cal, 
un individuo tiene que cumplir con ciertos 
requisitos, incluyendo ingresos.

Pienso Que Podria Ser Elegible 
Para Medi-Cal Pero No He 
Aplicado. ¿Que Debo De Hacer?
Le sugerimos urgentemente que aplique para 
Medi-Cal. Aunque nuestras salas de recepción 
están restringidas debido a la emergencia del 
COVID-19, aún existen varias maneras para 
aplicar:
• Visite http://www.MyBenbefitsCalWIN.org 

para aplicar
• Llame al (925) 957-5647 o (925) 957-5648 

(Spanish) para asistencia
Para más información sobre cómo puede 
aplicar para otros programas de EHSD 

durante la emergencia del COVID-19, haga 
click aquí.

¿Puedo Calificar Para Medi-Cal Si 
Soy Indocumentado?
Los servicios de Medi-Cal de emergencia 
están disponible para personas que reúnen 
los requisitos para Medi-Cal, excepto por su 
estado de inmigración. Los servicios de  
Medi-Cal de emergencia cubren atención 
médica inmediata (incluyendo partos) que 
sin ella podría poner la salud del paciente en 
grave peligro, el deterioro de las funciones 
físicas, o el mal funcionamiento de cualquier 
órgano vital o partes del cuerpo. Es importante 
saber que el Medi-Cal de emergencia NO SE 
CONSIDERA en la determinación de Carga 
Pública.
Además, Medi-Cal ha sido recientemente 
extendido en el estado de California para 
permitir a Niños y Adultos Jóvenes menores de 
26 años de edad a recibir beneficios completos 
de Medi-Cal, incluyendo cobertura médica, 
dental, salud mental y cuidado de la visión, sin 
tomar en cuenta su estado migratorio. 

¿Que Pasa Si No Califico Para 
Medi-Cal?
Aún puede recibir cobertura de Covered 
California si no es elegible para Medi-Cal. 
Para más información, visite https://www.
coveredca.com/individuals-and-families/
special-circumstances/

Lea Esta Información General de  
Medi-Cal y Cómo Usted Puede Aplicar

¿SIN SEGURO DE SALUD?

1 Social Security Act section 1903(V)(3)
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